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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

posicionamiento con respecto 
al “día internacional para la 
eliminación de la violencia 
contra la mujer”, presentado 
por la diputada teresita de jesús 
herrera maldonado, integrante 
del grupo parlamentario del 
partido acción nacional.
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Hoy rendimos homenaje a todas las que han 
levantado la voz, a las que luchan, a las que se 
sobreponen. A las que ya no están, pero cuya memoria 
nos impulsa a seguir. No estamos solas.

Desde Acción Nacional reafirmamos nuestros 
valores: el respeto a la dignidad de la persona 
humana, la defensa de la libertad, la solidaridad y el 
fortalecimiento de las familias como núcleo de una 
sociedad más justa y humana.

Porque la violencia contra la mujer no distingue 
colores ni ideologías. Ante esta causa, debe prevalecer 
una sola voz: la que clama justicia, seguridad y una 
vida plena para todas.

Sigamos construyendo una patria segura para las 
mujeres, familias fuertes que acompañen a sus hijas, 
y un México donde la libertad de vivir sin miedo sea 
una realidad, no una aspiración.

Muchas gracias.

Atentamente

Dip. Teresita de Jesús Herrera Maldonado

Con su permiso, Presidenta.
Compañeras y compañeros diputados. 
Medios de comunicación. 
Ciudadanos que nos siguen a través 
de los distintos canales de difusión:

Hoy conmemoramos el Día Internacional para la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer, una fecha 
que nos convoca a la reflexión, a la acción y, sobre 
todo, a la unidad. 

Porque erradicar la violencia de género no puede 
ser una causa aislada, ni una bandera partidista. 
Es una responsabilidad compartida, que nos exige 
compromiso, empatía y firmeza.

En México y en Michoacán, las cifras siguen siendo 
dolorosamente alarmantes. Cada día, decenas de 
mujeres son víctimas de agresiones físicas, psicológicas 
o sexuales. 

En nuestro estado, los reportes por violencia 
familiar aumentan año con año, y los feminicidios 
siguen arrebatando vidas que debieron florecer en 
libertad. Y en las escuelas, muchas niñas y adolescentes 
enfrentan acoso y discriminación solo por su 
condición de género.

No podemos ni debemos acostumbrarnos a esta 
realidad. Nuestras niñas, jóvenes y mujeres no deben 
vivir con miedo. No deben sentirse inseguras en las 
calles, ni vulnerables dentro de sus propios hogares.

Debemos seguir trabajando desde una perspectiva 
integral, que nos permita abordar la violencia de 
género desde la prevención, desde la raíz. Eso implica 
fortalecer los valores en la familia, fomentar la 
comunicación abierta entre padres e hijos, y construir 
comunidades que acompañen, protejan y eduquen en 
la igualdad.

Como mujer, como madre de dos hijas, sé lo que 
significa desear un entorno seguro, libre de miedo y 
de amenazas. Por eso, no debemos bajar la guardia. 
No podemos dar tregua en el trabajo que realizamos 
desde este Congreso, en cada iniciativa, en cada acción, 
en cada palabra.

Hace un año, dimos un paso trascendental al 
convertir este Palacio Legislativo en el primer Congreso 
del país reconocido como espacio seguro para niñas, 
adolescentes y mujeres. Ese logro representa un 
compromiso permanente, que ninguna mujer que 
cruce estas puertas se sienta sola o desprotegida.
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